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Félix Chueca 

Presidente de la Com. General de Regantes del Canal de Navarra 
 

 

Por segundo año tengo el honor de prologar esta Memoria de la Comunidad 

General de Regantes del Canal de Navarra del año 2012. Un año en el que nos 

hemos consolidado como Comunidad General de Regantes y un año en el que 

se ha puesto sobre la mesa la modificación del proyecto concesional y sobre el 

cual en 2013 seremos uno de los principales decisores, con la responsabilidad 

que ello conlleva. 
 

Durante este año 2012 hemos revisado las Ordenanzas de la Comunidad 

General de Regantes del Canal de Navarra para adaptarlas a la actual situación 

de la Comunidad y a su vez, hemos elaborado las Ordenanzas de la Junta 

Central de Usuarios, ambas se van a presentar en la próxima Asamblea General 

para su aprobación provisional y posterior tramitación. 
 

La zona de riego de la 1ª Fase continua con su puesta en explotación y este año 

ya se han consumido 93,23 Hm3 de agua para riego, siendo la superficie ya 

instalada de 16.653 has, con un consumo medio de 5.509 m3/ha. Por otro lado se 

han consolidado criterios para solicitar Pequeños Aprovechamientos y solicitar 

ampliaciones de superficies regables. 
 

El Gobierno de Navarra ha planteado a la Comunidad General de Regantes del 

Canal de Navarra la modificación de la zona regable del Canal de Navarra, por 

una parte eliminado zonas regables de la 2ª Fase que no iban a ser viables por 

los importantes costes de los bombeos, que en algunos casos necesitan más de 

150 m.c.a, para poder regar y por otra incrementando la zona regable en la zona 

del interfluvio del Arga-Ega. Los estudios económicos realizados por el Gobierno 

de Navarra y CANASA indican que para la viabilidad de la zona regable del Canal 
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de Navarra es aconsejable iniciar la 3ª Fase (conocida como Ampliación de la 1ª 

Fase) antes que la 2ª Fase. Por parte de la Comunidad apoyamos estos estudios 

pero solicitamos al Gobierno de Navarra que se respeten los derechos de los 

regantes manteniendo la dotación de agua de la concesión actual y que se 

continúe a corto plazo con los proyectos para desarrollar la 2ª Fase, ya que en 

caso contrario, creemos que el proyecto de la zona regable del Canal de Navarra 

no será viable y además dejaremos en una situación muy precaria a los 

agricultores que tienen sus explotaciones en la zona regable de la 2ª Fase, que 

es una zona agrícola donde el agua de riego es fundamental para sus 

explotaciones. 
 

El año 2013 va a ser fundamental para asegurar la viabilidad del proyecto de la 

zona regable del Canal de Navarra y todos (Gobierno de España, Gobierno de 

Navarra, CANASA y regantes) debemos aportar nuestra “gota de agua” para 

sacarlo adelante. 
 

Como en el año anterior quiero agradecer a los representantes de las 

Comunidades de Base en la Junta de Gobierno la total disposición que tienen 

para trabajar y plantear soluciones para el bien de la Comunidad General de 

Regantes, tanto en las Juntas de Gobierno como en las comisiones de trabajo 

que se han creado dentro de la Comunidad General. Así mismo agradezco a los 

representantes de AGUACANAL, CANASA e INTIA División de Riegos por la 

colaboración que están manteniendo con la Comunidad General 
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Tema 1: Introducción. 
 

La complejidad de una zona regable como la del Canal de Navarra, ha exigido un 
proceso administrativo de larga duración destinado a garantizar a presente y a 
futuro los caudales necesarios para el riego de las 53.125 hectáreas que 
compondrán la totalidad de la zona regable del Canal de Navarra. 
 

Para ello, por Resolución de la Confederación Hidrográfica del Ebro de fecha 14 
de abril de 2004, se procedió a inscribir un aprovechamiento de aguas públicas 
derivadas del CANAL DE NAVARRA, E. Itoiz (RÍO IRATI), en Itoiz – 
LONGUIDA/LONGUIDA (NAVARRA), en la Hoja 83 del Tomo 39 de la Sección A 
del Registro de Aguas a nombre del GOBIERNO DE NAVARRA – PRESIDENCIA 
DEL GOBIERNO DE NAVARRA (expediente:2002.A.139). 
 

La condición 8ª de la citada resolución establecía que los usuarios de la 
concesión que se otorgaba debían constituirse en Comunidad de Regantes y 
que, una vez aprobada la constitución de la misma por esta Confederación (lo 
que se produjo por Resolución de la Confederación de fecha 21 de septiembre 
de 2006), de acuerdo con el articulo 146 del RDPH, esa Comunidad estaría 
obligada a solicitar la oportuna transferencia de la concesión que quedaba de 
momento inscrita a nombre del Gobierno de Navarra. 
 

El día 23 de mayo de 2007, la COMUNIDAD GENERAL DE REGANTES DEL 
CANAL DE NAVARRA solicitó la inscripción a su favor en el Registro de Aguas 
de la transferencia de titularidad del aprovechamiento anteriormente descrito, 
adjuntando certificado del Acuerdo adoptado por el Gobierno de Navarra de 
fecha 2 de mayo de 2007, por el que éste manifiesta su conformidad con la 
transferencia a los efectos provistos en la condición 8ª de la resolución 
concesional. 
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El proceso de transferencia finaliza con la Resolución de la Confederación 
Hidrográfica del Ebro de 7 de junio de 2007, que en lo sustancial establece: 
 

“A) APROBAR LA TRANSFERENCIA a favor de COMUNIDAD GENERAL DE 
REGANTES DEL CANAL DENAVARRA, de un aprovechamiento de aguas 
públicas a derivar de CANAL DE NAVARRA, E. ITOIZ, R. IRATI (RÍO IRATI), con 
destino a riegos, en Itoiz – LONGUIDA/LONGIDA (NAVARRA), que figura inscrito 
a nombre de GOBIERNO DE NAVARRA – PRESIDENCIA DEL GOBIERNO DE 
NAVARRA, con las condiciones aprobadas en virtud de la resolución de esta 
Confederación de fecha 14 de abril de 2004. 
 

B) MODIFICAR LA ACTUAL INSCRIPCIÓN de la Sección A, Tomo 39, Hoja 82, 
variando únicamente las características que se reseñan a continuación, 
manteniéndose sin variación el resto de las características inscritas: 
 

TITULAR: COMUNIDAD GENERAL DE REGANTES DEL CANAL DE NAVARRA. 
 

TITULO DEL DERECHO: Resolución del Presidente de la Confederación 
Hidrográfica del Ebro de 14 de abril de 2004 y Resolución de la Confederación 
Hidrográfica del Ebro de fecha 7 de junio de 2007 que aprueba la inscripción de 
transferencia.” 
 

Tras la serie de procesos administrativos enumerados, la Comunidad General de 
Regantes del Canal de Navarra es titular de pleno derecho de la concesión de un 
aprovechamiento de aguas, a derivar del río Irati, en el Embalse de Itoiz, y a 
través del Canal de Navarra, en Itoiz, término municipal de Lónguida (Navarra), 
con un caudal medio de 36.000 lt / sg., con destino al riego de 53.125 hectáreas 
netas, en diversos términos municipales de Navarra. 
 

A continuación, les presentamos esta Memoria que la Junta de Gobierno eleva a 
la Junta General para someter a su aprobación la gestión realizada en el periodo 
comprendido entre el 1 de enero de 2012 y el 31 de diciembre de 2012. 
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Tema 2: Situación General de la Zona Regable del Canal de 

Navarra. 
 
La Zona Regable del Canal de Navarra en su primera fase, hasta el río Aragón, 
se terminó de desarrollar en el año 2011 y tal y como se muestra en el cuadro 
adjunto, en los que figuran por un lado, la fecha de la Declaración de Puesta en 
Riego (Cuadro nº1) y, por otra, la superficie de riego (Cuadro nº 2). 
 

Puede apreciarse en el mapa de la página siguiente la sincronización de los 
procesos necesarios (concentración, redacción de proyectos, construcción de las 
obras y puesta en riego) y la creación de las Comunidades de Regantes, ha 
permitido un desarrollo de la zona regable rápido y continuo. A todo ello 
contribuye el sistema de financiación de las obras, denominado “contrato de 
concesión de obras públicas”, más coloquialmente “peaje sombra”, firmado entre 
la Sociedad Concedente Riegos del Canal de Navarra (sociedad instrumental del 
Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente) y la Sociedad 
Concesionaria, AguaCanal, adjudicataria del Contrato de concesión para la 
construcción de unas 22.000 hectáreas de la primera fase del Canal de Navarra. 
 

A este respecto resulta ilustrativo decir que la Zona Regable del Canal de 
Navarra se rige por la Ley Foral 12 / 2005, de 22 de noviembre. 
 
 
 
 

Cuadro nº 1 
 
 

Fecha Sup. (has)
Fecha 

ejecutiva

Nueva sup. 

(has)

Fecha limite 

solicitud

Fecha limite 

ejecución obra

Sector I 18/12/2006 1.163,7978 01/01/2011 1.150,2741 18/12/2009 18/03/2010

Sector II.1 25/04/2008 1.053,5801 1.053,5801 25/04/2011 25/07/2011

Sector II.2 29/04/2009 3.137,2888 11/01/2010 3.148,0029 29/04/2012 29/07/2012

Sector III 29/04/2009 1.156,7162 1.160,1895 29/04/2012 29/07/2012

Sector IV.1 15/10/2010 2.382,9507 01/01/2012 2.384,8813 15/10/2013 15/01/2014

Sector IV.2 12/04/2010 900,6915 902,9354 12/04/2013 12/07/2013

Sector IV.3 12/04/2010 1.428,9956 1.428,9956 12/04/2013 12/07/2013

Sector IV.4 15/10/2010 2.614,4244 2.627,5599 15/10/2013 15/01/2014

Sector IV.5 04/04/2012 1.957,9690 1.957,9690 04/04/2015 04/07/2015

Sector V 13/05/2011 908,4326 908,4326 13/05/2014 13/08/2014

Sector VI 27/05/2011 817,2473 01/01/2012 821,5623 27/05/2014 27/08/2014

Sector VII 04/04/2012 1.532,7617 1.532,7617 04/04/2015 04/07/2015

Sector VIII 04/04/2012 240,5774 245,3967 04/04/2015 04/07/2015

Sector IX 04/04/2012 1.987,1527 1.987,1527 04/04/2015 04/07/2015

Sector X 04/04/2012 1.102,6263 1.102,6263 04/04/2015 04/07/2015

22.385,2121 22.412,3201

DPR´s MODIFICACIÓN DPR AYUDAS INTERES AGRÍCOLA PRIVADO
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Cuadro nº 2 
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Por otro lado, se han precisado todos los aspectos relativos a la financiación, uno de 
los temas que ha generado mayor interés en los agricultores. 
 
Las condiciones económico financieras relativas al desarrollo de la zona regable del 
Canal de Navarra vienen resumidas, a precios 2012, en los siguientes cuadros. 
 

Inversión inicial

CHE Canon de Regulación del Embalse de Itoiz 34,65 €/ha
Se aplica tarifa binómica

CANASA Construcción y Explotación del Canal 77,01 €/ha

Consumo de agua 0,023 €/m
3

AguaCanal Operación, conservación, mantenimiento

y reposición de la Zona Regable 21 €/ha

Com. Base Administración y Gestión 4 €/ha

Com. General Administración y Gestión 5 €/ha

No incluye el  IVA: CANASA 10% 

                                 Agua Ca nal  21%

Importe de 650-750 €/ha 

aproximadamente

Pago único antes del inicio 

de las obras: Ley Foral 1/02, 

de Infraestructuras

Pagos anuales (precios 2012)

 
 
Los valores que pueden asumirse como representativos, para unos consumos de 
5.000 y 6.400 m3/ha se calculan a continuación: 
 

CHE: 34,65 €/ha x 1 ha = 34,65 € CHE: 34,65 €/ha x 1 ha = 34,65 €

CANASA: 77,01 €/ha x 1 ha = 77,01 € CANASA: 77,01 €/ha x 1 ha = 77,01 €

0,023 €/m3 x 5.000 m3 = 115 € 0,023 €/m3 x 6.400 m3 = 147,20 €

Con IVA ( 10% ) = 211,21 € Con IVA ( 10% ) = 246,63 €

AguaCanal: 21 €/ha x 1 ha = 21 € AguaCanal: 21 €/ha x 1 ha = 21 €
Con IVA ( 21% ) = 25,41 € Con IVA ( 21% ) = 25,41 €

Com. Base: 4 €/ha x 1 ha = 4 € Com. Base: 4 €/ha x 1 ha = 4 €

Com. General: 5 €/ha x 1 ha = 5 € Com. General: 5 €/ha x 1 ha = 5 €

EJEMPLO: Consumo 5.000m 3/ha EJEMPLO: Consumo 6.400m 3/ha

TOTAL: 275,80 € TOTAL: 310,58 €  
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Tema 3: Institución. 
 
La Comunidad General de Regantes del Canal de Navarra tiene carácter de 
Corporación de Derecho Público, adscrita a la Confederación Hidrográfica del 
Ebro, que velara por el cumplimiento de las Ordenanzas y de sus Reglamentos, 
así como por el buen orden de los aprovechamientos. 
 
La comunidad tiene su domicilio desde el año 2011, en la Avenida San Isidro 
nº15 de Artajona. Se regirá por lo establecido en las Ordenanzas y en los 
Reglamentos que las desarrollan, por lo dispuesto en el Texto Refundido de la 
Ley de Aguas y sus Reglamentos y de acuerdo con lo previsto en la Ley 30/1992 
de 26 de noviembre, reguladora del Régimen Jurídico de las Administraciones 
Publicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
 

La zona de riego de la Comunidad General, puede disponer para su 
aprovechamiento de 36.000 l/s (caudal medio equivalente en el mes de máximo 
consumo), sin que pueda derivarse un volumen superior a 1.815 m3/ha en el mes 
de máximo consumo, ni rebasar el volumen máximo anual de 340Hm3, 
procedentes del Canal de Navarra, en virtud de concesión administrativa de 
fecha 14 de abril de 2004, otorgada por la Confederación Hidrográfica del Ebro. 
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OBJETO DE LA COMUNIDAD 
 

1. Realizar directamente y en régimen de autonomía interna las funciones de 
policía, distribución y administración de las aguas que sean objeto de 
aprovechamiento por parte de la misma sin perjuicio de las competencias de 
la Confederación Hidrográfica del Ebro. 
 

2. Evitar las cuestiones o litigios entre los participes de la misma. 
 

3. Coordinar las actuaciones entre las Comunidades de los distintos Sectores de 
riego y proporcionarles servicios comunes a las mismas. 
 

4. Informar de aquellos expedientes administrativos en los que deba ser oída 
preceptivamente. 

 

5. Proponer a las administraciones públicas las medidas que legalmente puedan 
promoverse a instancia de parte y, en general, las que estime oportunas en 
relación a los intereses de la Comunidad. 
 

6. Realizar las restantes funciones que le están reconocidas legalmente, en 
especial todas las relativas a la participación en el Organismo de Cuenca. 
 

7. Promover que las Comunidades de los Sectores de riego que formen parte de 
la misma, en virtud del Convenio de Gestión Directa de Construcción y 
Explotación de Obras Hidráulicas entre el Ministerio de Medio Ambiente y el 
Canal de Navarra S.A., formalicen con CANAL DE NAVARRA S.A. de forma 
previa a la prestación del servicio, los contratos de suministro, en los términos 
recogidos en el adicional al citado Convenio de 12 de junio de 2001. 
 

8. Promover que las Comunidades de los Sectores integradas en la Comunidad 
General de Regantes del Canal de Navarra, aprueben el correspondiente 
convenio con AGUACANAL, concesionario, en lo referente al abono de los 
gastos de explotación que éste haya ofertado y se hayan incorporado al 
correspondiente contrato. 
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MIEMBROS DE LA COMUNIDAD 
 

Son miembros o participes de la Comunidad General de Regantes del Canal de 
Navarra, el Gobierno de Navarra y las Comunidades de Regantes de Sector que 
han sido declaradas válidamente constituidas: Sectores I, II.1, II.2, III, IV.1, IV.2, 
IV.3, IV.4, IV.5, V, VI,VII,VIII,IX y X. 
 

 
 
 

Ordenanzas 

Generales

Contrato 

Concesional

Contrato 

CANASA

SECTOR I 02/04/2003 14/05/2003
05/09/2003 

25/05/2005

03/10/2003 

15/06/2005
20/09/2006 JUNIO 2006

17/10/03 

22/08/05

25/11/2003 

05/10/2005
13/10/2004

2004-C-02 

2005-C-32
Resuelto

SECTOR II.1 14/05/2004 15/06/2004 10/08/2005 19/09/2005 27/09/2006 27/09/2006 17/10/2005 22/11/2005 04/12/2006 2006-C-1 Resuelto

SECTOR II.2 14/05/2004 15/06/2004 10/08/2005 19/09/2005 11/12/2006 11/12/2006 17/10/2005 22/11/2005 14/12/2006 2006-C-2 Resuelto

SECTOR III 14/05/2004 15/06/2004 04/11/2005 19/12/2005 11/12/2006 11/12/2006 09/01/2006 13/02/2006 14/12/2006 2006-C-10 Resuelto

SECTOR IV.1 26/10/2005 16/12/2005 28/07/2006 05/09/2006 05/09/2006 05/09/2006 13/09/2006 25/10/2006 01/12/2006 2006-C-56 Resuelto

SECTOR IV.2 28/07/2006 07/09/2006 03/09/2007 27/11/2007 27/11/2007 27/11/2007 24/12/2007 29/01/2008 09/06/2008 2008-C-4 Resuelto

SECTOR IV.3 28/07/2006 20/09/2006 04/09/2007 26/11/2000 26/11/2007 27/11/2007 24/12/2007 29/01/2008 10/06/2008 2008-C-5 Resuelto

SECTOR IV.4 28/07/2006 07/09/2006 03/09/2007 27/11/2007 27/11/2007 27/11/2007 24/12/2007 29/01/2008 10/06/2008 2008-C-6 Resuelto

SECTOR IV.5 15/02/2008 22/04/2008 10/07/2009 12/08/2009 12/08/2009 12/08/2009 04/09/2009 07/10/2009 26/10/2010 2009-C-43 Resuelto

SECTOR V 25/05/2008 19/05/2008
03/11/2008 

27/04/2009

17/12/2008 

13/05/2009

17/12/2008 

13/05/2009

17/12/2008 

13/05/2009
17/06/2009 23/07/2009 22/09/2009 2009-C-37 Resuelto

SECTOR VI 12/03/2008 20/05/2008 13/10/2008 16/12/2008 16/12/2008 16/12/2008 05/01/2009 09/02/2009 09/03/2009 2009-C-7 Resuelto

SECTOR VII 02/02/2009 25/03/2009 19/10/2009 16/12/2009 16/12/2009 16/12/2009 20/01/2010 10/03/2010 05/11/2010 2010-C-8 Resuelto

SECTOR VIII 27/02/2009 26/03/2009 25/01/2010 16/03/2010 16/03/2010 16/03/2010 12/04/2010 17/05/2010 18/11/2010 2010-C-26 Resuelto

SECTOR IX 02/02/2009 01/04/2009 19/10/2009 15/12/2009 15/12/2009 15/12/2009 20/01/2010 10/03/2010 24/11/2010 2010-C-9 Resuelto

SECTOR X 27/02/2009 02/04/2009 05/02/2010 20/04/2010 20/04/2010 20/04/2010 07/05/2010 09/06/2010 28/10/2010 2010-C-29 Resuelto

Com. General 

Canal de Navarra
13/12/2005

CONVENIO 

13/12/2005
30/01/2006 14/03/2006 21/09/2006 2006-C-37 Resuelto
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Tema 4: Relación CCRR con cargos electos. 
 
A 31 de diciembre de 2012, forman la Comunidad General de Regantes del 
Canal de Navarra: 
 

C.R. SECTOR I DEL CANAL DE NAVARRA. 
Presidente: CARLOS YOLDI LOPEZ. 
Vicepresidente: JOSÉ ANTONIO GUEMBE GUEMBE. 
Suplente: ALFREDO OSES RECALDE. 
 

C.R. SECTOR II.1 DEL CANAL DE NAVARRA. 
Presidente: MIGUEL ARDAIZ ECHAURI. 
Vicepresidente: MIKEL ARDAIZ EYARALAR. 
Suplente: PEDRO Mª ERVITI LARRAINZAR. 
 

C.R. SECTOR II.2 DEL CANAL DE NAVARRA. 
Presidente: FRANCISCO HUDER RUIZ DE ALDA. 
Vicepresidente: JUAN LUIS YABAR JIMENO. 
Suplente: JOAQUIN DOMINGUEZ DE VIDAURRETA OJER. 
 

C.R. SECTOR III DEL CANAL DE NAVARRA. 
Presidente: PEDRO JESUS JIMENO VIDAURRE. 
Vicepresidente: JUAN LUIS YABAR JIMENO. 
Suplente: CARLOS JIMENO BERASTEGUI. 
 

C.R. SECTOR IV.1 DEL CANAL DE NAVARRA. 
Presidente: JOSE SANTIAGO DE ESTEBAN DE ESTEBAN. 
Vicepresidente: LUIS MARIA IBAÑEZ BERUETE. 
Suplente: JOSE FERNANDO ELCANO ALFARO. 
 

C.R. SECTOR IV.2 DEL CANAL DE NAVARRA. 
Presidente: CARLOS ALFARO ILZARBE. 
Vicepresidente: FRANCISCO AUTOR MARTINEZ. 
Suplente: JOSE LUIS AICUA IRISO. 
 

C.R. SECTOR IV.3 DEL CANAL DE NAVARRA. 
Presidente: SALVADOR FERNANDEZ NAVASCUES. 
Vicepresidente: SALVADOR ELARRE TAINTA. 
Suplente: SALVADOR CIRIZA PEREZ. 
 

C.R. SECTOR IV.4 DEL CANAL DE NAVARRA. 
Presidente: DAVID PALACIOS ALGARRA. 
Vicepresidente: XABIER ERASO LARA. 
Suplente: FRANCISCO JAVIER SANCHEZ DE MUNIAIN VALENCIA. 
 

C.R. SECTOR IV.5 DEL CANAL DE NAVARRA. 
Presidente: LUIS CARLOS IRIBARREN AICUA. 
Vicepresidente: JOSÉ MARÍA CABEZA RICARTE. 
Suplente: PEDRO MOZAZ OSÉS. 
 
 
 
 



  Página 
14 

 

  

C.R. SECTOR V DEL CANAL DE NAVARRA. 
Presidente: FRANCISCO JAVIER LERGA GORRIZ. 
Vicepresidente: PEDRO JESUS GARCIA MATEO. 
Suplente: JUAN JOSE OLCOZ LERGA. 
 

C.R. SECTOR VI DEL CANAL DE NAVARRA. 
Presidente: JUAN JESUS AYERRA RETA. 
Vicepresidente: IÑAKI MARZO SENOSIAIN. 
Suplente: JAVIER LEOZ GUILLEN. 
 

C.R. SECTOR VII DEL CANAL DE NAVARRA. 
Presidente: GERMAN JAURRIETA GALDIANO. 
Vicepresidente: JOSÉ ÁNGEL ELARRE ZABALETA. 
Suplente: JUAN JESÚS IRISARRI MORENO. 
 

C.R. SECTOR VIII DEL CANAL DE NAVARRA. 
Presidente: ANGEL BERRADE ZARATIEGUI. 
Vicepresidente: JAVIER JIMÉNEZ IRIARTE. 
Suplente: JAVIER JURÍO BAZTÁN. 
 

C.R. SECTOR IX DEL CANAL DE NAVARRA. 
Presidente: FELIX CHUECA GUINDULAIN. 
Vicepresidente: PEDRO JOSÉ SAGARDOY ALLI. 
Suplente: JAVIER OCHOA MARTÍNEZ. 
 

C.R. SECTOR X DEL CANAL DE NAVARRA. 
Presidente: ALFREDO VALLES IRISO 
Vicepresidente: DANIEL AYABAR GARRIZ 
Suplente: CASIMIRO VALLES SALABERRI 
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Tema 5: Juntas de Gobierno. 
 
A partir de 2011 se comienza a dar mayor importancia a las Juntas de Gobierno, 
decidiendo convocarlas de forma periódica.  
 
A estas Juntas de Gobierno, a parte de acudir los Presidentes de las 
Comunidades de Base, también acuden miembros del Gobierno de Navarra, 
Riegos de Navarra, CANASA, AguaCanal y la Confederación Hidrográfica del 
Ebro.  
 
En ellas se informa a los miembros de la Junta de Gobierno de todas las 
cuestiones que afectan a la Comunidad General, decidiendo entre todos, los 
pasos a seguir, aportando cada miembro de la Comunidad su parecer. 
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En el año 2012 se han realizado cuatro Juntas de Gobierno. 
 
1. 28 de febrero de 2012. 

Se informa a la Junta de Gobierno que se han empezado a mantener 
reuniones periódicas con INTIA, CANASA, AguaCanal, la OTSEX y la 
Sección de Infraestructuras Agrarias del Gobierno de Navarra. 
 
Se presenta un cuadro con las obligaciones de los regantes que quieran 
excluir del regadío sus propiedades al amparo del Reglamento de Dominio 
Público Hidráulico, las Ordenanzas de la propia Comunidad, la Ley de 
Infraestructuras Agrícolas 1/2007 de 7 de marzo y la Orden Foral 143/2011 
de 4 de abril. Este cuadro con las obligaciones se aprueba por la Junta de 
Gobierno. 
 
También se presenta el procedimiento de incorporación de nuevos regadíos 
el cual se aprueba por unanimidad. 
 
Desde la Sección de Infraestructuras Agrarias se plantea la dificultad de 
ampliar parcelas que no están en la zona regable y quedan fuera del ámbito 
de la concentración parcelaria y del proyecto sectorial. Por lo tanto proponen 
a la Junta de Gobierno que se limite las solicitudes de ampliación a las 
parcelas incluidas en el acuerdo de concentración parcelaria. La Junta de 
Gobierno decide aprobar la propuesta. 
 
Se informa de la situación de la Comunidad ante las diferentes instituciones: 
 CANASA: la propuesta para la cuota 2012 es incrementar la cuota del 
2011 en el IPC, siendo rechazada por la Comunidad al entender que se 
tenía que tener en cuenta la Ampliación de la 1ª Fase y la realización de la 
2ª Fase. En posteriores reuniones nos transmiten que están trabajando en la 
petición de la Comunidad y que incorporaran el porcentaje que tiene que 
aportar Abastecimientos y la figura del regante expectante. 
 
 AguaCanal / OTSEX: se comunica que se está trabajando en que haya 
un acuerdo entre el Gobierno de Navarra y AguaCanal para permitir una 
mejor conservación de caminos y drenes. Se realizará un Plan de 
Explotación Anual que será consensuado con la Comunidad General. 
 
 Comunidad de Usuarios: según la concesión otorgada, estamos 
obligados a crear una Comunidad de Usuarios formada por los Regantes, 
Abastecimientos e Hidroeléctricos para administrar el aprovechamiento 
colectivo. No se está obteniendo respuesta por parte de Administración 
Local por lo que si sigue así, la Comunidad irá creando las Ordenanzas para 
que cuando se incorporen las revisen y puedan ser aprobadas. 
 
Se trata el tema de los cortes del canal y la necesidad de hacer la 
declaración de cultivo para poder establecer una fecha de corte. De todas 
formas se acuerda establecer como fecha de corte del canal la segunda y 
tercera semana de enero para que los regantes sean conscientes de la 
posibilidad de corte y así se pueda decidir el cultivo con mayor claridad. 
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2. 24 de mayo de 2012. 
Se informa que el 14 de mayo, la Comisión Institucional, se reunión con la 
Presidenta del Gobierno de Navarra, Doña Yolanda Barcina, y a la que 
también asistieron Doña Lourdes Goicoechea y Don Juan Pablo Rebolé. En 
ella se expusieron las preocupaciones de la Comunidad en referencia a la 
continuidad de la 2ª Fase y la Ampliación de la 1ª Fase, la cuota de CANASA, 
la modificación de las actuales Ordenanzas y la falta de impulso al desarrollo 
de la Comunidad de Usuarios. Quedó claro que tanto el Gobierno de Navarra 
como el Estado están trabajando en la 2ª Fase y en la Ampliación de la 1ª 
Fase. Además son conscientes de la posible modificación de las Ordenanzas 
y de manera conjunta están trabajando sobre las futuras tasas de CANASA, 
teniendo en cuenta la parte que debe asumir Abastecimientos, la aportación 
de los regantes expectantes y la refinanciación de la deuda a 50 años 
mediante cuota constante. 
 
Por otra parte, al existir dudas sobre la modificación de las Ordenanzas, en 
cuanto a la participación del Gobierno de Navarra en la Comunidad General, 
ya que en una reunión con los letrados de la CHE nos indicaron que el 
Gobierno de Navarra debía estar presente con voz, con voto y con la 
consiguiente obligación de pago de ciertas derramas, se decidió tener otra 
reunión con la Confederación a la que asistieron también parte del Gobierno 
de Navarra a fin de aclarar su participación. En esta reunión se indicó que el 
Gobierno de Navarra debería estar hasta finalizar el proyecto, velando por su 
cumplimiento y que debería estar con voz y con voto, soportando los gastos 
de estructura correspondientes a los regantes expectantes, no así los gastos 
de funcionamiento de la Comunidad. Se acuerda modificar las Ordenanzas en 
base a los nuevos criterios, partiendo de las Ordenanzas originales. Se 
modificará el artículo 7 reflejándose las hectáreas expectantes y en el artículo 
42 se planteará una ponderación de los votos en base a los temas a tratar. 
 
Se informa de las reuniones mantenidas con diferentes estamentos para 
conocer cuáles van a ser las tarifas de CANASA en el futuro, en que se basan 
para su cálculo y como se podrían rebajar. Las diferentes reuniones han sido 
con INTIA División Riegos, con CANASA y con el Vicepresidente del 
Gobierno, Don Álvaro Miranda. Se acuerda mandar una carta a CANASA en 
la que se les indique que los regantes no están de acuerdo con las tarifas 
actuales de CANASA, tarifa actual más el IPC. 
 
Se aprueba, a petición del Servicio de Infraestructuras Agrarias, que se 
establezca un plazo máximo de 3 años desde la última DPR de la 1ª Fase 
para poder solicitar ampliaciones de zona regable. 
 
La Junta de Gobierno aprueba que en caso de que una parte de una finca de 
regadío, sea excluida para secano para hacer una construcción agrícola o 
ganadera y que ésta a su vez solicite un Pequeño Aprovechamiento, en este 
caso la Comunidad no le exija ningún pago, que de hacerlo sea el Servicio de 
Infraestructuras Agrarias. 
 



  Página 
18 

 

  

3. 1 de agosto de 2012. 
En una reunión mantenida con Don Álvaro Miranda, Doña Lourdes 
Goicoechea, Don Juan Pablo Rebolé y Don Miguel Horta se expuso con más 
detalle la Ampliación de la 1ª Fase. Las obras se realizarían a lo largo de los 
años 2013-2015, siendo la superficie regable de 15.275 hectáreas, 
conllevando una reducción de superficie de la 2ª Fase por motivos de 
eficiencia energética. De esta manera la superficie total regada por el Canal 
de Navarra ascendería a 59.160 hectáreas, a razón de 5.750m3/ha. 
 
El futuro contrato único entre CANASA y la Comunidad va avanzando, ha sido 
informado por la Abogacía del Estado en Zaragoza, que ha sido remitido a la 
Dirección General del Patrimonio del Estado y a CANASA. Este convenio se 
deberá aprobar por parte de la Comunidad cuando se incluya el apartado 
económico. En una reunión se expuso el cuadro financiero, utilizando el 
criterio de proporción 2/10, considerando a los usuarios expectantes pero 
imposibilitando la refinanciación a 50 años, dada la coyuntura económica. 
Según este cuadro, las cuotas debían incrementarse a razón del IPC, salvo 
los 3 primeros años, donde el incremento era del 5%. Tras revisar el cuadro, 
en otra reunión posterior se observó que no era necesario el incremento del 
5% hasta 2020. 
 
Se aprueba la adquisición de un vehículo. 
 
Se expone que es importante realizar la declaración de cultivo para la 
campaña 2012-2013 ya que en la presente campaña se han incrementado los 
cultivos de verano en casi todos los Sectores, habiendo tenido que regular el 
riego ampliando el horario. Se aprueba que cada Comunidad de Base realice 
una previsión de cultivos a implantar la campaña siguiente para realizar una 
simulación de riego y determinar turnos, en el caso de ser necesarios, o 
incluso la conveniencia del cultivo. 

 
4. 31 de octubre de 2012. 

Se modifica la tabla de exclusión de zona regable. Se aprueba proponer al 
Gobierno de Navarra que queden eximidas de las obligaciones económicas 
(Canon de Itoiz y Canal de Navarra) las superficies que dadas de baja de 
regadío pasen a ser Pequeños Aprovechamientos. 
A continuación se expone el cuadro de exclusión de zona regable donde 
todas las cantidades están con IVA incluido. 
 

Concepto Cuota 
Años 

amortización 
Coste baja 

a)  Canon Itoiz 34,00 €/ha/año 46 1.564,00 €/ha1 

b)  Tarifa del Canal de 
Navarra 

253,14 €/ha/año 24 6.075,36 €/ha1 

c)  Subvención I.G. 7.395,84 €/ha _ 7.395,84 €/ha 

d)  Subvención I.A.P. 1.949,12 €/ha _ 1.949,12 €/ha 

TOTAL   16.984,32 €/ha 

                                                 
1 Están eximidas de las obligaciones económicas (a) Canon Itoiz y (b) Tarifa del Canal de Navarra, aquellas 
superficies que dadas de baja de regadío pasen a ser Pequeños Aprovechamientos Agropecuarios (PAA). 
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Se expone a la Junta un resumen de lo que significa la Ampliación de la 1ª 
Fase, debida a razones energéticas y al solape de riego con el Canal de 
Lodosa. El resumen es que la 2ª Fase pasa a regar 21.522 hectáreas, la 
Ampliación de la 1ª Fase riega 15.275 hectáreas y se produce un incremento 
de la superficie regable de 53.125 hectáreas a 59.160 hectáreas. 
Al exponer el resumen de la Ampliación de la 1ª Fase, y ver que se aumenta 
la superficie regable pero que la concesión sigue siendo de 340 Hm3, los 
presidentes de las Comunidades de Base indican que no están dispuestos a 
renunciar a la dotación que tienen hasta ahora, 6.400 m3/ha. 
 
En referencia a la cuota de CANASA se aprueba notificar al Departamento de 
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Administración Local la disconformidad en 
el modelo económico-financiero presentado. Este modelo contempla a los 
usuarios expectantes y la proporción 2/10 en referencia a la aportación de los 
regantes y los abastecimientos. También requiere que las cuotas se 
incrementen anualmente en el IPC y que además en los años 2020, 2021 y 
2022 haya un incremento adicional del 5%. 
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Tema 6: Ampliación de la 1ª Fase del Canal de Navarra. 
 
En este año 2012, por parte del Gobierno de Navarra, se ha propuesto llevar 
a cabo la Ampliación de la 1ª Fase del Canal de Navarra sin que ello conlleve 
la no realización de la 2ª Fase del Canal. 
 
En junio se mantuvo una reunión con Don Álvaro Miranda, Doña Lourdes 
Goicoechea, Don Juan Pablo Rebolé y Don Miguel Horta para que expusieran 
a la Comunidad la Ampliación de la 1ª Fase con más detalle. 
 
En la reunión se expuso que las obras se realizarían a lo largo de los años 
2013-2015, siendo la superficie regable de 15.275 hectáreas. Esto conlleva 
una reducción de superficie regable de la 2ª Fase, por motivos de eficiencia 
energética. Esta 2ª Fase se acometería entre los años 2015-2021, regando 
22.522 hectáreas. En total el Canal de Navarra regará 59.160 hectáreas. 
 
En esta misma reunión se informó de que el proyecto de redacción va bien 
encaminado, ya que se ha hecho el previo del estudio de impacto ambiental y 
se ha redactado el Proyecto Sectorial. 
 
De la Ampliación de la 1ª Fase, se va a financiar un 50% de la inversión, una 
parte el Estado y otra el Gobierno de Navarra, según la proporción del 
Convenio de Gestión Directa. El resto será financiado por los usuarios en un 
plazo de 30 años. 
 
Estos datos ofrecidos en la reunión de junio se exponen a los Presidentes de 
las diferentes Comunidades de Base, expresando éstos su preocupación en 
la disminución de la dotación de agua para riego, ya que se pasa de tener 
6.400 m3/ha a 5.750 m3/ha. Se está trabajando en aumentar la dotación, bien 
traspasando concesión de Abastecimientos a Riego o bien recuperando Hm3 
que se liberan al río con la Ampliación de la 1ª Fase. 
 
Para que la Ampliación de la 1ª Fase no se dilate en el tiempo, el Gobierno de 
Navarra insta a la Comunidad General a que apruebe el inicio de la 
tramitación de la Ampliación.  
 
Esta aprobación se produce el 21 de noviembre en la Asamblea General 
Extraordinaria que se celebró en el Salón de Actos de EVENA. 
Concretamente el texto aprobado fue: 
 
“Aprobar el inicio de la tramitación de la Ampliación de la 1ª Fase del Canal de 
Navarra, instando al Gobierno de Navarra para que, sin coste alguno para la 
Comunidad General de Regantes del Canal de Navarra, proceda a 
encomendar a INTIA, la redacción del Proyecto concesional para la 
modificación de la zona regable, manteniendo una dotación de agua por 
hectárea similar a la actual para toda la superficie regable, el cual, una vez 
finalizado, será entregado a esta Comunidad para su aprobación y posterior 
tramitación administrativa.” 
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Una vez aprobado el inicio de la tramitación de la Ampliación de la 1ª Fase, se 
expondrá el proyecto a la Comunidad General de Regantes y en 2013, en 
Asamblea General, se decidirá la aprobación de la realización de la 
Ampliación. 
 
A continuación se expone un plano de situación de la Ampliación de la 1ª 
Fase del Canal de Navarra. 
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Tema 7: Junta General, Junta de Gobierno y Jurado de Riegos. 
 
JUNTA GENERAL 
 
Constituye la Junta General de la Comunidad General la reunión de los 
representantes del Gobierno de Navarra, con los representantes de las 
Comunidades de Sector en las que se integran los participes con derecho al 
aprovechamiento de sus aguas. 
 
El cómputo de votos a los efectos de los acuerdos que puedan ser adoptados en 
la Junta General, se realizará de la forma siguiente en tanto en cuanto se 
mantenga la composición actual: 
 
a) Las Comunidades de Regantes de los diferentes Sectores tendrán un voto por 

cada hectárea de superficie regable incluida en su título de aprovechamiento. 
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Corresponde a la Junta General: 
 

1º) La elección del Presidente y Vicepresidente de la Comunidad General, 
quienes a su vez lo serán de la Junta de Gobierno. 
 

Ambos cargos electos tendrán una duración de cuatro años. No obstante, el 
primer Vicepresidente designado tendrá un mandato de dos años de duración y 
será designado posteriormente otro por un periodo normal de cuatro años, al 
objeto de evitar el cese en la misma fecha de Presidente y Vicepresidente. 

 
2º) El examen y aprobación de los presupuestos de todos los gastos e ingresos 
de la Comunidad, así como de las cuentas anuales presentadas por la Junta de 
Gobierno. 
 
3º) La aprobación de los proyectos de modificación de las Ordenanzas y 
Reglamentos de la Comunidad, de su Junta de Gobierno y del Jurado de Riegos. 
 
4º) La imposición de derramas y la aprobación de presupuestos adicionales, a 
propuesta de la Junta de Gobierno. 
 
5º) La aprobación de las directrices generales que han de regir las relaciones con 
la sociedad explotadora del Canal de Navarra y con cualesquiera otras que, en 
su caso, realicen legítimamente conforme al ordenamiento jurídico trabajos para 
la transformación de la zona regable y suministro de agua. 

 
6º) La adquisición y la enajenación de bienes, la toma de participaciones o la 
creación de Sociedades Mercantiles, la participación en otras Entidades Publicas 
o Privadas sin perjuicio de las facultades que en este aspecto puedan ser 
atribuidas a la Junta de Gobierno por delegación. 

 
7º) La aprobación de los proyectos de obras preparados por la Junta de Gobierno 
y la decisión de su ejecución, con cargo al presupuesto anual ordinario o 
mediante la formación de presupuestos extraordinarios. 

 
8º) La solicitud de nuevas concesiones y autorizaciones. 

 
9º) El ejercicio de acciones judiciales y administrativas a los efectos de defender 
los intereses de la Comunidad. 

 
10º) Todas aquellas facultades no atribuidas específicamente a algún otro órgano 
de la Comunidad. 
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La Junta General queda formada de la siguiente manera: 
 
En representación del Gobierno de Navarra: 

Excmo. Sr. José Javier Esparza Abaurrea. 
D. Juan Pablo Rebolé Ruiz. 
D. Ignacio Nagore Lain. 
D. Miguel Horta Sicilia. 
D. Jesús Mª Fernández Echeverría. 

 
En representación de la Comunidad de Regantes del Sector I: 
 

D. Carlos Yoldi López. 
D. José Antonio Guembe Guembe. 
 

En representación de la Comunidad de Regantes del Sector II.1: 
 

D. Miguel Ardaiz Echauri. 
D. Mikel Ardaiz Eyaralar. 
 

En representación de la Comunidad de Regantes del Sector II.2: 
 

D. Francisco Húder Ruiz de Alda. 
D. Juan Luis Yábar Jimeno. 
 

En representación de la Comunidad de Regantes del Sector III: 
 

D. Pedro Jesús Jimeno Vidaurre. 
D. Juan Luis Yábar Jimeno. 
 

En representación de la Comunidad de Regantes del Sector IV.1: 
 

D. José Santiago de Esteban de Esteban. 
D. Luis María Ibáñez Beruete. 
 

En representación de la Comunidad de Regantes del Sector IV.2: 
 

D. Carlos Alfaro Ilzarbe. 
D. Francisco Autor Martínez. 
 

En representación de la Comunidad de Regantes del Sector IV.3: 
 

D. Salvador Fernández Navascues. 
D. Salvador Elarre Tainta. 
 

En representación de la Comunidad de Regantes del Sector IV.4: 
 

D. David Palacios Algarra. 
D. Xabier Eraso Lara. 
 

En representación de la Comunidad de Regantes del Sector IV.5: 
 

D. Luis Carlos Iribarren Aicua. 
D. José María Cabeza Ricarte. 
 

En representación de la Comunidad de Regantes del Sector V: 
 

D. Francisco Javier Lerga Górriz. 



  Página 
26 

 

  

D. Pedro Jesús García Mateo. 
 

En representación de la Comunidad de Regantes del Sector VI: 
 

D. Juan Jesús Ayerra Reta. 
D. Iñaki Marzo Senosiain. 
 

En representación de la Comunidad de Regantes del Sector VII: 
 

D. Germán Jaurrieta Galdiano. 
D. José Ángel Elarre Zabaleta. 
 

En representación de la Comunidad de Regantes del Sector VIII: 
 

D. Ángel Berrade Zaratiegui. 
D. Javier Jiménez Iriarte. 
 

En representación de la Comunidad de Regantes del Sector IX: 
 

D. Félix Chueca Guindulain. 
D. Pedro José Sagardoy Alli. 
 

En representación de la Comunidad de Regantes del Sector X: 
 

D. Alfredo Valles Iriso. 
D. Daniel Ayabar Gárriz. 
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JUNTA DE GOBIERNO 
 
La Junta de Gobierno, encargada de hacer cumplir las Ordenanzas y de la 

ejecución de sus propios acuerdos y de los adoptados por la Junta General, se 
compondrá de los siguientes vocales en tanto en cuanto se mantenga la 
composición actual de la Comunidad General de Regantes del Canal de Navarra. 

 
1º) Un vocal representante por cada una de las Comunidades de los Sectores 
incorporados a la Comunidad General que, salvo decisión en contra de dichas 
Comunidades, será su Presidente. 
 
2º) Tres vocales representantes del Gobierno de Navarra. 
 
3) Un vocal representante de la Confederación Hidrográfica del Ebro que tendrá 
voz, pero no voto. 
 
 
El Gobierno de Navarra designara a quienes deban representarle en la Junta de 

Gobierno de entre quienes formen parte de su representación en la Junta General. 
 
 
La Junta de Gobierno queda formada de la siguiente manera: 
 
En representación del Gobierno de Navarra, 
 

D. Juan Pablo Rebolé Ruiz. 
D. Ignacio Nagore Lain. 
D. Miguel Ángel Horta Sicilia. 

 
En representación de la Comunidad de Regantes del Sector I: 
 

D. Carlos Yoldi López. 
 

En representación de la Comunidad de Regantes del Sector II.1: 
 

D. Miguel Ardaiz Echauri. 
 

En representación de la Comunidad de Regantes del Sector II.2: 
 

D. Francisco Húder Ruiz de Alda. 
 

En representación de la Comunidad de Regantes del Sector III: 
 

D. Pedro Jesús Jimeno Vidaurre. 
 

En representación de la Comunidad de Regantes del Sector IV.1: 
 

D. José Santiago de Esteban de Esteban. 
 

En representación de la Comunidad de Regantes del Sector IV.2: 
 

D. Carlos Alfaro Ilzarbe. 
 

En representación de la Comunidad de Regantes del Sector IV.3: 
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D. Salvador Fernández Navascues.  
 

En representación de la Comunidad de Regantes del Sector IV.4: 
 

D. David Palacios Algarra. 
 

En representación de la Comunidad de Regantes del Sector IV.5: 
 

D. Luis Carlos Iribarren Aicua. 
 

En representación de la Comunidad de Regantes del Sector V: 
 

D. Francisco Javier Lerga Górriz. 
 

En representación de la Comunidad de Regantes del Sector VI: 
 

D. Juan Jesús Ayerra Reta. 
 

En representación de la Comunidad de Regantes del Sector VII: 
 

D. Germán Jaurrieta Galdiano. 
 

En representación de la Comunidad de Regantes del Sector VIII: 
 

D. Ángel Berrade Zaratiegui. 
 

En representación de la Comunidad de Regantes del Sector IX: 
 

D. Félix Chueca Guindulain. 
 

En representación de la Comunidad de Regantes del Sector X: 
 

D. Alfredo Valles Iriso. 
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JURADO DE RIEGOS 
 
El jurado de Riegos que se establece en las Ordenanzas en cumplimiento del 

artículo 84 del Texto Refundido de la Ley de Aguas vigente, tiene por objeto: 
 
1º) Conocer de las cuestiones de hecho que se susciten entre las Comunidades 

de Sector participes de la Comunidad General, o entre éstas y la Comunidad 
General en relación con las materias de la competencia de ésta según las 
Ordenanzas, y que se estén atribuidas a una Comunidad de Sector. 

 
2º) Imponer a los infractores de estas Ordenanzas y de los acuerdos de la 

Comunidad y de su Junta de Gobierno, las sanciones reglamentarias, así como fijar 
las indemnizaciones que deban satisfacer a los perjudicados, y las obligaciones de 
hacer que pueda derivarse de la infracción siempre que no corresponda su 
conocimiento y sanción a los Jurados de Riegos de las Comunidades de Sector. 

 
Según las Ordenanzas de la Comunidad General el Jurado de Riegos se 

compone de un Presidente, miembro de la Junta de Gobierno y que fue designado 
por ésta, y de cuatro Jurados titulares y de cuatro suplentes. 

 
El Jurado de Riegos queda compuesto de la siguiente manera: 
 

Presidente: D. Juan Pablo Rebolé Ruiz. 
 

En representación del Gobierno de Navarra,  
D. Jesús Mª Fernández Echeverría. 
Suplente: D. Javier Echarte Echarte. 
 

En representación de las Comunidades de Regantes de Base: 
 
D. Antonio Ayerra Echarte. 
Suplente: D. Francisco San Martin Sala. 
 
D. Carlos Jimeno Berástegui. 
Suplente: D. José Fernando Elcano Alfaro. 
 
D. Juan Jesús Irisarri Moreno. 
Suplente: D. Salvador Ciriza Perez. 
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Tema 8: Evolución de las obras del Canal de Navarra. 
 
 
Tramos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7A, 7B, 8, 9, 10A, 18, 19A  y 19B: Tramos en servicio. 
 
Balsas de Villaveta y Monreal:  Las dos presas están en servicio con un 
comportamiento adecuado. 
 
Balsa de Artajona:  Se ha finalizado el Plan de Puesta en Carga conciliándolo con 
las necesidades de servicio a los usuarios. En periodo de garantía. 
 
Edificio de Control:  El Edificio de Control está operativo y desde su sala de 
operaciones se está regulando automáticamente el Canal desde su inicio hasta la 
presa de Artajona. 
 
Central de Pie de Presa Itoiz:  En producción según se recoge en el cuadro adjunto. 
 
 
 

Volumen 

turbinado (m3)
Horas

Cota media 

del Embalse 

m.s.n.m.

Producción 

facturada (Kwh)

Producción 

facturada a 

origen (Kwh)

Año 2008 11.850.300 376 548 1.706.560 1.706.560

Año 2009 491.040.200 7.250 570 98.805.997 101.016.400

Año 2010 441.910.800 7.730 560 74.503.478 175.519.878

Año 2011 262.105.200 5.934 564 46.342.634 221.862.512

Año 2012 243.180.512 6.322 6.781 41.370.200 42.352.494

Enero 2012 496.800 23 564 80.610 80.616

Febrero 2012 7.460.000 350 566 1.195.740 1.197.408

Marzo 2012 16.070.400 744 567 2.541.830 2.541.710

Abril 2012 15.379.200 712 571 2.559.130 2.556.427

Mayo 2012 16.070.400 744 577 2.687.810 2.687.442

Junio 2012 26.006.400 720 577 5.436.490 5.421.136

Julio 2012 47.148.480 744 574 9.360.440 9.359.029

Agosto 2012 48.211.200 744 563 8.488.210 8.494.956

Septiembre 2012 45.072.000 720 553 5.800.890 6.795.595

Octubre 2012 10.984.032 345 550 1.559.600 1.559.462

Noviembre 2012 518.400 24 555 57.190 57.202

Diciembre 2012 9.763.200 452 564 1.602.260 1.601.511

Producción Central Hidroeléctrica de pie de presa de Itoiz
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Central de Toma del Canal:  En 2011 el Ministerio de Alimentación y Medio 
Ambiente aprobó el proyecto y actualmente se está ejecutando la obra y se prevé su 
puesta en marcha en 2013. 
 
Presa de Pitillas y Tramo 10B:  Proyectos redactados y en tramitación para su 
aprobación por el Ministerio de Alimentación y Medio ambiente. 
 
 
 
 
 

Abastecimientos 3,16 Hm3

Regantes 93,23 Hm
3

Consumo de agua por usuarios
desde 1 de octubre de 2011 hasta 1 de octubre de 2012

 
Con estas cifras se multiplica por 1,51 el consumo durante el mismo periodo de 2010-2011. 

 
 
 
 

Longitud en servicio
Resumen

100,5 kilometros

Tomas en servicio
I, II.1, II.2, III, IV.1, IV.2, IV.3, IV.4, 

IV.5, V, VI, VII, VIII, IX, X.1, X.2
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Tema 9: Proyecto, construcción y explotación de la Zona 

Regable del Canal de Navarra. 
 
 
AguaCanal es la Sociedad Concesionaria de la 1ª Fase de la Zona Regable del 
Canal de Navarra. Mediante la firma del contrato de concesión, en septiembre de 
2006, la Administración trasladó a AguaCanal el encargo de proyectar, financiar, 
construir y explotar las infraestructuras de interés general de las más de 22.000 
hectáreas netas que conforman la 1ª Fase de la Zona Regable del Canal de 
Navarra. 
 
El cuadro siguiente resume los datos de explotación de la campaña 2012: 
 
 

Última acta de 

comprobacion
DPR ha netas

nº tomas de 

fitosanitariarios
nº PAA

Superficie 

total 

equivalente

ha con 

cobertura

% s/sup. 

Regadío

ha 

cultivadas

% s/sup. 

Cobertura

Total 

superficie 

cultivo (1)

Sector I 19/12/2006 18/12/2006 1.150 9 3 1.210 801 70% 800 100% 899

Sector II.1 01/03/2008 25/04/2008 1.054 3 2 1.079 809 77% 810 100% 857

Sector II.2 29/04/2009 29/04/2009 3.136 8 12 3.236 2.679 85% 2.482 93% 2.950

Sector III 29/04/2009 29/04/2009 1.156 4 5 1.201 1.047 91% 1.025 98% 1.194

Sector IV.1 01/10/2010 15/10/2010 2.383 8 5 2.448 1.989 83% 1.637 82% 2.094

Sector IV.2 29/03/2010 12/04/2010 901 4 3 936 871 97% 894 103% 981

Sector IV.3 29/03/2010 12/04/2010 1.429 5 6 1.484 1.272 89% 1.109 87% 1.595

Sector IV.4 01/10/2010 15/10/2010 2.614 6 3 2.659 1.752 67% 1.680 96% 1.717

Sector IV.5 31/08/2011 04/04/2012 1.958 7 5 2.018 1.875 96% 1.874 100% 2.303

Sector V 14/06/2010 13/05/2011 908 4 1 933 526 58% 492 94% 529

Sector VI 20/05/2010 27/05/2011 817 4 1 842 339 41% 339 100% 339

Sector VII 09/06/2011 04/04/2012 1.533 5 0 1.558 934 61% 795 85% 944

Sector VIII 22/05/2011 04/04/2012 241 2 0 251 155 64% 148 95% 166

Sector IX 31/08/2011 04/04/2012 1.987 6 3 2.032 1.622 82% 1.568 97% 1.820

Sector X 31/08/2011 04/04/2012 1.103 3 0 1.118 981 89% 1.000 102% 1.180

TOTAL 22.370 78 49 23.005 17.652 79% 16.653 94% 19.568

FECHAS SUPERFICIE EN REGADÍO SUPERFICIE EN CULTIVO AÑO 2012

Cuadro resumen de explotación campaña 2012

 
 

(1)   Incluye dobles cultivos en una misma parcela. 

 
 
La alternativa de cultivos de la Zona Regable del Canal de Navarra en la campaña 
de riego 2012 ha incluido 36 cultivos diferentes, con la siguiente distribución por 
superficie cultivada con instalación de riego. 
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En el siguiente cuadro se resumen los datos clave del Proyecto: 
 
 

Superficie de la Zona Regable

Superficie neta de regadío

Plazo de ejecución de las obras

Plazo de concesión

Inversión total prevista

Sectores

Ayuntamientos beneficiados

Agricultores beneficiados

Número de tomas del Canal de Navarra

Número de hidrantes

Longitud total de tuberias

Longitud total de caminos

Datos claves del proyecto

30 años (finalización septiembre 2036)

22.353 has

23.611 has

52 meses (finalización abril 2011)

180 millones de €

15

27

4649

15

3625

761 km.

979 km.  
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TELÉFONO DE ASISTENCIA AL REGANTE, 900 701158 
 
El teléfono de Asistencia al Regante es un servicio gratuito que AguaCanal puso en 
marcha en el año 2008 a disposición de los usuarios de la Zona Regable del Canal 
de Navarra. A través de este teléfono, la Sociedad Concedente resuelve las 
incidencias que puedan presentarse en la prestación del servicio de riego, además 
de ofrecer información adicional y facilitar las gestiones que puedan resultar de 
utilidad a los regantes. 
 
 
 
 
 

 

 
 
 



  Página 
35 

 

  

Tema 10: Actividades de fomento de la conexión regadío-

agroindustria. 
 
La actividad agrícola forma parte de un sector estratégico para el desarrollo 
económico y social de Navarra. La implantación de regadíos conlleva un efecto 
territorial que constituye un agente determinante en la diversificación de la 
economía rural. Además, evita el despoblamiento de los espacios rurales y 
constituye una de las bases de la actividad agroalimentaria. 
 
En general, el regadío es primordial para asegurar el desarrollo de cultivos no 
posibles en condiciones naturales y para garantizar los cosechas de aquellos 
que, no dependiendo obligatoriamente del regadío, sufren mayor precariedad 
debido a la incertidumbre ante las variables condiciones climáticas de Navarra. 
 
En los 15 Sectores de la Zona Regable del Canal de Navarra se han empleado 
en la campaña 2012 un total de 36 cultivos de regadío diferentes, con el siguiente 
desglose: 
 

Sector
Nº cultivos 

permanentes

Nº cultivos 

campaña 11-

12

Nº total de 

cultivos

Sup. media 

por cultivos

Sector I 3 11 14 64

Sector II.1 3 8 11 78

Sector II.2 4 17 21 140

Sector III 4 12 16 75

Sector IV.1 5 15 20 105

Sector IV.2 5 10 15 65

Sector IV.3 4 17 21 76

Sector IV.4 5 11 16 107

Sector IV.5 3 20 23 100

Sector V 5 9 14 38

Sector VI 4 4 8 42

Sector VII 3 9 12 79

Sector VIII 2 5 7 24

Sector IX 3 15 18 101

Sector X 1 14 15 79

TOTAL 6 30 36 544 ha  
 

 
La distribución entre cultivos únicos, dobles cultivos y triples cultivos realizados 
entre octubre de 2011 y septiembre de 2012 ha sido la siguiente: 
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Sector Sup. Cultivada Dobles cultivos Triples cultivos
Sup. total 

cultivada

Ratio dobles 

cultivos

Ratio triples 

cultivos

Sector I 800 99 0 899 12% 0%

Sector II.1 810 47 0 857 6% 0%

Sector II.2 2.482 432 36 2.950 17% 1%

Sector III 1.025 167 3 1.195 16% 0%

Sector IV.1 1.637 416 41 2.094 25% 3%

Sector IV.2 894 76 11 981 9% 1%

Sector IV.3 1.109 478 8 1.595 43% 1%

Sector IV.4 1.680 37 0 1.717 2% 0%

Sector IV.5 1.874 333 96 2.303 18% 5%

Sector V 492 37 0 529 8% 0%

Sector VI 339 0 0 339 0% 0%

Sector VII 795 150 0 945 19% 0%

Sector VIII 148 17 0 165 11% 0%

Sector IX 1.568 201 51 1.820 13% 3%

Sector X 1.000 175 5 1.180 18% 1%

TOTAL 16.653 2.665 251 19.569 16% 2%  
 
 

La alternativa de cultivos empleada en la 1ª Fase de la Zona Regable del Canal 
de Navarra a lo largo de la campaña ha sido la siguiente: 
 

 
 
 
El resto de cultivos -no detallados en el gráfico- han sido, por orden descendente: 
bróculi, árboles, pimiento, escarola, pradera, remolacha, espárrago, hortícolas, 
cebolla, invernadero, huerta, cardo, aromáticas, colza, coliflor, endivia, patata, 
alcachofa, centeno, espinaca, sorgo, soja, ajo y lúpulo. 
 



  Página 
37 

 

  

Los tres principales cultivos, por superficie cultivada, han sido el maíz -en sus 
diferentes variedades de maíz grano, maíz dulce, maíz semilla y maíz forrajero-, 
los cereales de invierno -trigo, cebada, avena, veza y centeno- y viña. Cabe 
destacar el importante incremento de la superficie dedicada al maíz, que ha 
pasado del 33% del año 2011 al 43% de este año, causado por el elevado precio 
del mismo, entre otros factores. 
 
Las alternativas de cultivos de los diferentes sectores de riego varían, 
dependiendo de la climatología predominante, el tipo de terreno, el precio, el 
grado de desarrollo de la infraestructura en parcela y, por supuesto, las 
preferencias particulares de los regantes. 
 
A continuación se detalla la alternativa de cultivos de cada uno de los 15 sectores 
de riego en el periodo octubre 2011 - septiembre 2012: 
 
 
 
 

SUPERFICIE EN EXPLOTACIÓN 1150 ha

SUPERFICIE CON COBERTURA CONECTADA 801 ha 70%

SUPERFICIE CULTIVADA TOTAL 899 ha 78%

SECTOR I
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SUPERFICIE EN EXPLOTACIÓN 1054 ha

SUPERFICIE CON COBERTURA CONECTADA 809 ha 77%

SUPERFICIE CULTIVADA TOTAL 857 ha 81%

SECTOR II.1

 
 
 

 
 
 
 
 

SUPERFICIE EN EXPLOTACIÓN 3136 ha

SUPERFICIE CON COBERTURA CONECTADA 2679 ha 85%

SUPERFICIE CULTIVADA TOTAL 2950 ha 94%

SECTOR II.2
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SUPERFICIE EN EXPLOTACIÓN 1156 ha

SUPERFICIE CON COBERTURA CONECTADA 1047 ha 91%

SUPERFICIE CULTIVADA TOTAL 1194 ha 103%

SECTOR III

 
 
 

 
 
 
 
 

SUPERFICIE EN EXPLOTACIÓN 2383 ha

SUPERFICIE CON COBERTURA CONECTADA 1989 ha 83%

SUPERFICIE CULTIVADA TOTAL 2094 ha 88%

SECTOR IV.1
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SUPERFICIE EN EXPLOTACIÓN 901 ha

SUPERFICIE CON COBERTURA CONECTADA 871 ha 97%

SUPERFICIE CULTIVADA TOTAL 981 ha 109%

SECTOR IV.2

 
 
 

 
 
 
 
 

SUPERFICIE EN EXPLOTACIÓN 1429 ha

SUPERFICIE CON COBERTURA CONECTADA 1272 ha 89%

SUPERFICIE CULTIVADA TOTAL 1595 ha 112%

SECTOR IV.3
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SUPERFICIE EN EXPLOTACIÓN 2614 ha

SUPERFICIE CON COBERTURA CONECTADA 1752 ha 67%

SUPERFICIE CULTIVADA TOTAL 1717 ha 66%

SECTOR IV.4

 
 
 

 
 
 
 
 

SUPERFICIE EN EXPLOTACIÓN 1958 ha

SUPERFICIE CON COBERTURA CONECTADA 1875 ha 96%

SUPERFICIE CULTIVADA TOTAL 2303 ha 118%

SECTOR IV.5
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SUPERFICIE EN EXPLOTACIÓN 908 ha

SUPERFICIE CON COBERTURA CONECTADA 526 ha 58%

SUPERFICIE CULTIVADA TOTAL 529 ha 58%

SECTOR V

 
 
 

 
 
 
 
 

SUPERFICIE EN EXPLOTACIÓN 817 ha

SUPERFICIE CON COBERTURA CONECTADA 339 ha 41%

SUPERFICIE CULTIVADA TOTAL 339 ha 41%

SECTOR VI
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SUPERFICIE EN EXPLOTACIÓN 1533 ha

SUPERFICIE CON COBERTURA CONECTADA 934 ha 61%

SUPERFICIE CULTIVADA TOTAL 944 ha 62%

SECTOR VII

 
 
 

 
 
 
 
 

SUPERFICIE EN EXPLOTACIÓN 241 ha

SUPERFICIE CON COBERTURA CONECTADA 155 ha 64%

SUPERFICIE CULTIVADA TOTAL 166 ha 69%

SECTOR VIII
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SUPERFICIE EN EXPLOTACIÓN 1987 ha

SUPERFICIE CON COBERTURA CONECTADA 1622 ha 82%

SUPERFICIE CULTIVADA TOTAL 1820 ha 92%

SECTOR IX

 
 
 

 
 
 
 
 

SUPERFICIE EN EXPLOTACIÓN 1103 ha

SUPERFICIE CON COBERTURA CONECTADA 981 ha 89%

SUPERFICIE CULTIVADA TOTAL 1180 ha 107%

SECTOR X
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Tema 11: Pequeños Aprovechamientos Agropecuarios 
 
Desde la Comunidad General de Regantes del Canal de Navarra se ha aprobado 
que la misma Comunidad General adquiera en lo referente a los Pequeños 
Aprovechamientos Agropecuarios (PAA), el carácter de Oficina Técnica y, en 
consecuencia, fuera quien determinara, de acuerdo a criterios exclusivamente 
técnicos y legales, la idoneidad o no de cada una de las solicitudes que se 
presenten. Desde entonces, el volumen de nuevas peticiones no se ha 
incrementado de manera importante con respecto a las que aparecían en el 
cuadro resumen de la Comunidad General del Canal de Navarra de 2011. A 
continuación se expone el cuadro resumen: 
 

Sector Ganaderia Huertos Otros Total

Instaladas 3 3

En curso 1 1

Instaladas 1 1 2

En curso 0

Instaladas 11 1 12

En curso 1 1

Instaladas 2 1 2 5

En curso 1 1

Instaladas 3 1 1 5

En curso 1 1

Instaladas 1 1 1 3

En curso 1 1

Instaladas 6 6

En curso 1 1

Instaladas 1 2 3

En curso 1 1 2

Instaladas 5 5

En curso 5 1 6

Instaladas 1 1

En curso 1 1 2

Instaladas 1 1

En curso 1 1

Instaladas 0

En curso 0

Instaladas 0

En curso 0

Instaladas 2 1 3

En curso 2 1 3

Instaladas 0

En curso 3 1 4

Instaladas 49

En curso 24
Global

Sector IV.2

Sector I

Sector II.1

Sector II.2

Sector IV.1

Sector III

Sector X

Sector IV.3

Sector IV.4

Sector IX

Sector VIII

Sector VII

Sector VI

Sector V

Sector IV.5
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Tema 12: Cuentas anuales 2012. 
 
BALANCE DE SITUACIÓN AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012 
 

ACTIVO 31/12/2012 PASIVO 31/12/2012

INMOVILIZADO 20.668,41 REMANENTE 116.667,63
Vehículo 21.900,00 Remanente anterior 75.033,55
Equipo. Infor 1.064,91 Resultado 2012 41.634,08
Amort. Acum -2.296,50

PENDIENTE DE COBRO 26.278,38 PENDIENTE DE PAGO 2.774,86

Deudores 26.131,09 Acreedores 110,35

Proveedore 0 Comunidad 0,00

Hacienda 147,29 Hacienda 2.664,51

BANCOS 72.495,70

Banca Cívica 4.429,11

CRN 18.066,59

Imposición Plazo 50.000,00

TOTAL ACTIVO 119.442,49 TOTAL PASIVO 119.442,49  
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CUENTA DE EXPLOTACIÓN 2012 
 

 

INGRESOS 505.489,11
Cuota Socios 504.599,09

Cuota Admon 111.845,00
Cuota Canon 379.496,09
PAAs 13.258,00

Ingresos Financieros 890,02
Int. CAN 890,02

GASTOS 463.855,03
Canon CHE 379.496,09

Cuota 2011 Has €/Ha
Sector I y II.1 2.203,85 33,25 73.280,05
Sector II.2, III, IV.2 y IV.3 6.622,61 33,85 224.150,43
Sector IV.1 2.382,75 34,44 82.065,61

Gastos de Personal 25.931,10
Sueldos y Salarios 19.710,44
Seguridad Social 6.220,66

Servicios Exteriores 58.316,28
Gastos Administración 22.032,89
Servicio Jurídico 21.739,00
Servicio Laboral 790,96
Seguros 3.582,02
Gastos Teléfono 545,12
Gastos Gasóleo 151,04
Dotacion amortización 2.296,50
Gastos Diversos 7.178,75

Gastos Financieros 111,56
Intereses
Comisiones 111,56

RESULTADO 41.634,08

CUENTA EXPLOTACIÓN EJERCICIO 2012
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Tema 13: Presupuestos 2013. 
 

INGRESOS 757.469,40
Cuota Socios 757.469,40

Cuota Admon 111.665,00
Cuota Canon 639.804,40
PAAs 6.000,00

GASTOS 735.005,58
Canon CHE 639.804,40

Cuota 2011 Has €/Ha
Sector I y II.1 2.203,85 32,76 72.198,13
Sector II.2, III, IV.2 y IV.3 6.622,61 33,35 220.890,53
Sector IV.1 2.382,72 33,95 80.893,34
Sector IV.4, IV.5, IX y X 7.694,96 34,55 265.822,39

Gastos de Personal 28.480,68
Sueldos y Salarios 21.609,00
Seguridad Social 6.871,68

Servicios Exteriores 64.324,00
Gastos Administración 20.000,00
Servicio Jurídico 14.000,00
Servicio Laboral 800,00
Seguros 3.600,00
Gastos Teléfono 600,00
Gastos Gasóleo 600,00
Dotacion amortización 2.296,50
Servicio Técnico SGS 15.427,50
Gastos Diversos 7.000,00

Amortizaciones 2.296,50
Vehículo 2.190,00
Equipo informático 106,50

Gastos Financieros 100,00
Intereses
Comisiones 100,00

RESULTADO 22.463,82

PRESUPUESTO 2013
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Anexo 1  
 
 
 

Resolución de la Confederación 
Hidrográfica del Ebro aprobatoria del 
Canon de Regulación del Em balse de 

Itoiz. Año 2012. 
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Boletín nº 152 – 2 de agosto de 2012 

 
3. Administración del Estado 
 
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL EBRO 
 
Resolución de aprobación del canon de regulación del embalse de Itoiz año 2012 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 302 del Reglamento del Dominio 
Público Hidráulico (en lo sucesivo, R.D.P.H.), aprobado por R.D. 849/1986 de 11 
de abril (Boletín Oficial del Estado número 103, de 30 de abril) y artículo 5.º del 
R.D. 984/1989 de 28 de julio, por el que se determina la estructura orgánica 
dependiente de la Presidencia de las Confederaciones Hidrográficas, el Servicio 
de Explotación número 3 de la Dirección Técnica de la Confederación 
Hidrográfica del Ebro elaboró el cálculo del canon de regulación del embalse de 
Itoiz año 2012, y de los estudios técnico y económico, éste último con la 
participación de la Junta d Explotación número 16 (sesión de día 14 de marzo). 
 
A la vista de todo ello por la Dirección Técnica de esta Confederación 
Hidrográfica, en fecha 17 de abril de 2012 se procedió a la aprobación de la 
propuesta del canon de regulación del embalse de Itoiz año 2012, a los efectos 
previstos en el mencionado artículo 302 del R.D.P.H. y para sometimiento a 
información pública y, en su caso, para su aprobación definitiva por el Presidente 
de la Confederación Hidrográfica del Ebro. 
 
Como consecuencia de ello, el Boletín Oficial de la provincia de Navarra publicó 
en fecha 18 de mayo de 2012 anuncio por el que se acordaba someter a 
información pública durante quince días la propuesta para el canon de regulación 
del embalse de Itoiz año 2012, con la siguiente distribución: 
 
a) Los usuarios agrícolas con concesión de agua para riego desde el Canal de 
Navarra de los Sectores I y II.1 abonarán en concepto de Canon de Regulación 
del Embalse de Itoiz 33,2509222754 euros/hectárea. 
 
b) Los usuarios agrícolas con concesión de agua para riego desde el Canal de 
Navarra de los Sectores II.2, III, IV.2 y IV.3 abonarán en concepto de Canon de 
Regulación del Embalse de Itoiz 33,8462367438 euros/hectárea. 
 
c) Los usuarios agrícolas con concesión de agua para riego desde el Canal de 
Navarra de los Sectores IV.1 abonarán en concepto de Canon de Regulación del 
Embalse de Itoiz 34,4415512122 euros/hectárea. 
 
d) Los usuarios agrícolas con concesión de agua para riego desde el río Irati, 
anterior a la presa de Itoiz, abonarán en concepto de Canon de Regulación del 
Embalse de Itoiz 2,8524095856 euros/hectárea. 
 
e) Los usuarios agrícolas con concesión de agua para riego desde el río Aragón, 
anterior a la presa de Itoiz, abonarán en concepto de Canon de Regulación del 
Embalse de Itoiz 2,5841854792 euros/hectárea. 
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f) Los usuarios agrícolas con concesión de agua para riego desde el río Irati, 
posterior a la presa de Itoiz, abonarán en concepto de Canon de Regulación del 
Embalse de Itoiz 25,9791793181 euros/hectárea. 
 
g) Los usuarios agrícolas con concesión de agua para riego desde el rio Aragón, 
posterior a la presa de Itoiz, abonarán en concepto de Canon de Regulación del 
Embalse de Itoiz 13,8498857234 euros/hectárea. 
 
h) El Eje del Ebro tendrá la consideración de beneficiario de la regulación del 
Embalse de Itoiz y abonará la cantidad de 97.071,36 euros, dicha cantidad se 
tendrá en consideración para el cálculo del Canon de Regulación del Embalse 
del Ebro. 
 
i) Los usuarios hidroeléctricos con concesión, en el río Irati, posterior a la 
construcción del Embalse de Itoiz, que se benefician del caudal superior al de 
estiaje normal producido por la regulación del embalse, abonarán en concepto de 
Canon de Regulación la cantidad de 0,0107629848 euros/Kwh. 
 
j) Los usuarios hidroeléctricos con concesión en el río Aragón, anterior a la 
construcción del Embalse de Itoiz y mejorados por su regulación, abonarán en 
concepto de Canon de Regulación la cantidad de 0,0035876616 euros/Kwh. 
 
k) Los usuarios con concesión de agua para abastecimientos y usos consuntivos 
industriales desde el Canal de Navarra, o desde el río Irati, abonarán en 
concepto de Canon de Regulación del Embalse de Itoiz 0,0269074619 
euros/metro cúbico. 
 
l) Los usuarios con concesión de agua para abastecimientos y usos consuntivos 
industriales desde el río Aragón, abonarán en concepto de Canon de Regulación 
del Embalse de Itoiz 0,0089691540 euros/metro cúbico. 
 
m) Los usuarios con concesión de agua para usos no consuntivos desde el río 
Irati, abonarán en concepto de Canon de Regulación del Embalse de Itoiz, 
0,0026907462 euros/metro cúbico. 
 
n) Los usuarios con concesión de agua para usos no consuntivos desde el río 
Aragón, abonarán en concepto de Canon de Regulación del Embalse de Itoiz 
0,0008969154 euros/metro cúbico. 
 
o) El Estado como beneficiario de las Obras (defensa contra avenidas y demás 
beneficios generales) aportará al Organismo Gestor, en concepto de Canon de 
Regulación un total de 3.462.800,32 euros. 
 
Transcurrido el plazo mencionado desde la publicación del anuncio sin que se 
hayan formulado reclamaciones y, a la vista de lo dispuesto en el mencionado 
artículo 302 del R.D.P H. y en el ejercicio de la función que tiene atribuida en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 30.1.e) del texto refundido de la Ley de Aguas 
y en el artículo 33.2.i) del Reglamento de la Administración Pública del Agua y de 
la Planificación Hidrológica, aprobada por Real Decreto 927/1988, de 29 de julio, 
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esta Presidencia ha acordado aprobar el canon de regulación del embalse de 
Itoiz año 2012, de acuerdo con la propuesta sometida a información pública. 
 
Esta Resolución será objeto de publicación en el Boletín Oficial de Navarra de 
Navarra. 
 
Dada su naturaleza económico administrativa y de conformidad, con lo dispuesto 
en los artículos 222, 223, 224, 229 y 235 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria (Boletín Oficial del Estado número 302, de 18 de diciembre), 
contra esta resolución puede interponerse reclamación en el plazo de un mes 
ante el Tribunal Económico-Administrativo Regional de Aragón, o bien 
potestativamente recurso de reposición con igual plazo ante esta Confederación. 
Tanto el escrito de interposición de la reclamación como el del recurso deberán 
presentarse en ese plazo en esta Confederación Hidrográfica del Ebro, 
advirtiéndose que no es posible simultanear ambas vías de impugnación. 
 
Zaragoza, 6 de julio de 2012.-La Secretaria General, M.ª Teresa Santos Ruiz de 
Eguilaz.-Con la nota: Aprobado, el Presidente, Xavier de Pedro Bonet. 
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Anexo 2  
 
 
 

Noticias de prensa 
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